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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leves, y (iisposiclones.generales del Gobierno, son obli

gatorias,’ para cada capital de provincia desde que se publica ' 
oficial mente en ella, y desde cuatro dias despues para los: 
.lemas pueblos de la inisma provincia.TLey de 3 de Noviem- j 
vrede 1857. !

Las leyes, órdenes y anuncios que se unnden public ir ; 
su los boletines oficlíles, se ban de remitir por todas las j 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto : 
se pasarán á los editores de los mencionados perió licos. j 
Reoles órdenes-de 3 de ^hril y 9 de Agosto de 1839.9 ¡

SECCIONES EN QUE SE HALLA OIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2 .* Ordenes, y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia,^ Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rema nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Mtidrid 15 de Mavz<^ de 1865. C

FSECCION SEGUNDA.

Mm. 889.

GOBIERNO DE L.l PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

jVegociado de Gria aballar.

En la calle de osla 
ciadad, denominada deí 
Espolón, casa-solar de 
D, Oomingo Azun-no, 
se halla establecida ■ pa
rada publica, con caba
llos sementales de los. 
que el Estado tiene en 
el Depósito de esta Ca
pital.

l o que he dispuesto 
.se anuncie en este «pe
riódico oficial» para co- 
uQcimieoto del público.

Valladolid 14^ de Mar
zo de I865.=Fl Gober- 
dor, José de Lafuente 
Altan tara. ’

ïVw;». 897.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Las personas sospechosas del hurto 
ó robo de las seis caballerías que en 
la noche del 4 al 5 del actual fal
taron de las posesiones del guarda 
de Martidominguez, son las siguien
tes.

Un gitano que sin certeza se dice 
llamarse Juan; es viejo y algo cojo; 
alto, moreno; algo cano.so de barba* 
y pelo; con un caballo grande; ne
gro, careto hasta el bebedero, cal
zado de las patas y se duda si de las 
manos; pero tiene ojos garzos.

Otros dos sugetos que aquel dijo 
eran quinquilleros; uno como de 40 

j años; estatura regular; chato; viro- 
j lento; pantalón y chaqueta negra, y 
? gorra depeJicasde cordero,negras, 
i El otro como de treinta á treinta 
j y dos años; bien parecido y alto; 
i que viste como el anterior; y dos 
j mugeres que se decían sus esposas; 
i un muchacho como de doce años y 

■ otro de tres.
Tambien faltaron un yugo y una 

| azuela de peto.

Por tanto, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia Civil, empleados de 
vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de dichos sugetos remitién
doles á mi disposición con las caba
llerías y efectos robados si les fué- 
ren halladas.

Valladolid 12 de Marzo de 1865.
—El G. A., Eugenio Rubí.

SECCION TERCERA.

Vm . 898.

El Comissrio de Guerra, Inspector 
del hospital militar de esta plaza,

Hace saber; Que debiendo proce
derse á contratar por término de un 
año-, el suministro diario de la carne 
necesaria para lo&enfermos de dicho 
hospital, en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Íntendenre militar del 
distrito, con fecha 11 del corriente, 
se convoca á pública y formal licita
ción para el dia 1.® de Abril próxi
mo, á la una de la tardo en la con
traloría del expresado establecimien
to, con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en 
la propia contraloría y precio límite 
que se fijará oportunamente.

Las proposiciones .serán presenta
das media hora antes de coustituirse 
eí tribunal de subasta, arregladas al 
modelo puesto al pié de este anun
cio.

Valladolid 12 de Marzo de 1865. 
—Antonio Leon y Cobos.

Modelo de prog)osicion.

F. de tal...., vecino de... .  en
terado del pliego de condiciones 
para el suministro de carnes al hos

pital militar de esta plaza, se com
promete á verificarlo al precio de 
tanto por libra. Garantizo la presen
te proposición.—Firma del fiador.

J^echag Jirma.

d^úm. 884.
Don Andrés Avelino Abollo, Comi

sionado de ejecución por la Ad
ministración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Valla
dolid, con residencia en Mojados,

Hago saber: que para hacer pago 
á la Hacienda pública de las canti
dades que la es en deber D. Pedro 
Garcillán, de esta vecindad, por 
saldo de cuenta que contra él re
sulta como cobrador de contribucio
nes que fué del partido de Olmedo, 
se venden en pública licitación, los 
bienes embargados ai mismo, con
sistentes en moviliario de casa, 100 
ovejas de diferentes edades y pastos, 
igual número de- corderos, 150 ove
jas madrigales, 60 carneros, 90 bor
regos, 28 pedazos de tierra labran
tía; 3 majuelos, un pinar de 10 
obradas, una casa, en la callé Real 
de Carretas, y un corral con cober
tizos en la del Humilladero, juris
dicción y población de esta villa, 
tasado en junto en Ía cantidad de 
125,280 rs., y para su remate está 
señalado el dia 26 del corriente, 
desde las once de la mañana en 
adelante, en la Casa Consistorial de 
esta población.

Y para conocimiento del público 
se anuncia por el presente en Moja
dos á 7 de Ibarzo de 1865.—Andrés 
Abollo.—Por su mandado, Quintín 
Quinzaños.
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Qireccion general de Loterías.

SECRETARIA.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 
reales concedido en cada acto á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio Doña Africa 
de Lés, hija de D. Salvador, Tenien
te Coronel del Kegimiento de Gua
dalajara, muerto en el Campo del 
honor.

Lo que participo á V. S. áfin de 
que se sirva disponer se publique 
•n el boletín Oddal y demás perió
dicos de esa provincia para que lle
gue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 3 de Marzo de 1865.
—José María Bremon.

Líúm. 899.

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD.

Hace saber; Que por providencia 
del mismo, fecha de av^r ha sido 
declarado en estado de quiebraDon 
Adrian Micieces, vecino y del comer
cio de la propia Capital, retrotrayen
do sus efectos con calidad de por 
ahora y sin perjuicio de tercero, al 
27 de Noviembre, próximo pasa
do; y nombrado Juez comisario al 
cónsul del mismo Tribunal Don 
Fiancisco Alon-o.

En su consecuencia queda prohi
bido hacer pagos ni entrega de efec
tos al precitado Don Adrian Micieces, 
debiendo únicamente hacerse al De
positario, que lo es Don Juan Fuen
tes, bajo la pena de no quedar des
cargados envirtud de dichos pagos 
y entregas de las obligaciones que 
tengan ^n favor de la masa.

Previniéndose asimismo á todas 
las personas en cuyo poder existan, 
pertenencias del Quebrado, hagan 
manifestación de ellas por notas que 
entregarán al anunciido Señor Juez 
comisario; pena de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra.

Y últimamente está señ¿ilado e 
dia treinta del corriente mes, parala 
Junta general de acreedores, lacual 
leñdrá lugar á hora de las diez de 
la mañana, en la Sala del mismo 
Tribunal: se convoca, pues, á todos 
los que en el indicado caso se en
cuentren á suasistencia, bajo aper
cibimiento de que ai que no lo veri
fique le parara el pe juicio á que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 deMarzo 
de 1865.—El Escribano actuario,_  
Timoteo Gamazo,

L/íím. 895.

Don Braulio García Gamboa, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Valoria la Buena y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Felipe González Alonso, 
vecino del lugar de Castronuevo, 
donde últimamente ha residido, ig
norándose en el dia su paradero, 
para que en el término de nueve 
días, comparezca en este Juzgado 
y escribanía del infrascrito, á oir la 
notificación de la sentencia definiti
va que ha recaído en la causa de 
oficio pendiente contra él, D. Tomás 
Soria, Alcaide de la cárcel de esta 
villa, y otro, sobre infidelidad en la 
custodia de un preso fugado de la 
misma, y citarle y emplazarle para 
la Superioridad, siendo apercibido 
de que si no se presentase, pasado 
dicho término se le declarará rebel
de y contumaz, haciéndosele dicha 
notificación, citación y emplaza
miento en los extrados de este Juz
gado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á 10 de 
Marzo de 1865.—Braulio García.— 
Por su mandado, José Escudero.

JVtów. 893.

Don Tomás Maroto Salado, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

Por ei presente, cito, llamo y em- 
ilazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D. Bue
naventura Sarasa y Bajo, cura pár
roco que fué del lugar de Palacios 
de Goda, en este partido judicial, 
para que en el término de 20 dias, 
comparezcan en este juzgado por sí 
ó por medio de apoderado á dedu
cirle, pues de lo contrario, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, 
habiéndose presentado hasta ahora 
como parientes del difunto, renun
ciando la herencia, D. Félix, D. Do- 
niingo, doña Teresa, doña María y 
D. Manuel Saroea y Bajo y doña 
Eustaquia Sarasa y Diaz, vecinos 
los cuatro primeros y la última de 
Peñafiel y el D. Manuel, de la villa 
y Curte de Madrid.

Arévalo ,0 de Marzo de 1865.— 
Tomas Maroto Salado.—Porsu man
dado, Saturnino Lopez.

887.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 9 de Abril próximo, desde 
xas once de sp mañana en adelante.

Don Pedro de Rueda, Juez de prime 
ra instancia de ésta villa de Tor
desillas y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Vicenta Casas Caballero, na- 
tuial de Tabara en la Provincia de 
Zamora, puraque en el término de 
treinta dias á contar desde /d en que 
se inserte el presente en el Boletinn- 
oficial de la Provincia, comparezca 
en este Juzgado para notificaría el 
último auto que ha recaído en la 
causa que se la siguió por desacato al 
alcalde de Velilla, apercibida que 
de no comparecer la parará el per
juicio que haya lugar

Tordesillas 10 de Marzo de 1865 
Pedro de Eueda.—Federico 6arc¿ 
Casal.

dVúm. 865.

Don Policarpo Gil Terradillos, Nota
rio y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo.

H^y fe. Que en el mismo y mi

tendrá lugar en las casas consisto
riales de la villa de Montemayor, y 
bajo la presidencia de su Alcalde 
constitucional, licitación en pública 
subasta paraeñagenar 1,016 pinos que 
al efecto están marcados en el pinar 
común de la misma, bajo el tipo de 
30,956 reales, y el de 2.299 para 88 
piezas de madera procedentes úeár- 
boles derribados por los vientos.

El expediente 'con las condiciones 
respectivas bajo las cuales ha de 
girar la subasta, se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

Valladolid 9 de Marzo de 1865. 
—E. Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

.ïVî4»z. 888.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid,

El dia26 dei actual, desde las once 
de su mañana en adelante tendrá 
lugar en las casas consistoriales del 
pueblo de Montemayor, y bajo la 
presiuencia de su Alcalde constitu
cional la subasta de varias maderas 
de pinos caídos por los vientos y de 
otias decomisadas por los guardas 
y otios efectos tambien depositado-', 
sirviendo de tipo la cantidad de 925 
reales.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de girar la 
subasta, se hallarán de manifiesto en 
él acto del remate.

Valladolid 10 de Marzo, de 1865. 
—ElIngeniero Jefe, Luis Gómez.’

testimonio se ha seguido pleito de 
menor cuantía, entre partes, de, la 
una como demandante D. Juan Pa 
radinas, vecino de Cantalapiedra, 
representado con poder bastante por 
el Procurador D. Julián Sánchez 
Hernández, y de la otra como de
mandados D. Juan y D. Esteban Ro
dríguez, vecinos de la villa de Cár- 
pio, como testamentarios de Eusta
sio Rodríguez, vecino que fué de 
dicha villa, y por su no comparecen- 
ciaj con los extrados del Juzgado, en 
rebeldía de aquellos, sobre pago de 
1,600 rs., en cuyo pleito se pronun
ció la sentencia que dice así:

/Sentencia. En la viña de Medi
na del Campo á 27 de Febrero de 
1865; elSr. D. Pascual Alonso Gon
zález, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; en los autos 
y pleito de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado, entre partes de la 
una como demandante D. Juan Pa
radinas, vecino de Cantalapiedra, 
Julián Sánchez Hernández, su Pro
curador, y de la otra como deman
dados D. Juan y D. Esteban Rodrí
guez, vecinos de la villa de Cárpio, 
como testamentarios de Eustasio 
Rodríguez, vecino que fué de dicha 
villa, y por su no comparecencia 
con los extrados del Juzgado en re
beldía de aquellos, sobre pago de 
1,600 reales.

Vistos:
Resultando: que el demandante 

entabló su demanda por acción per
sonal, fundándóse para reclamar el 
pago de dicha cantidad, en la obli
gación simple fecha 5 de Diciembre 
de 1861, obrante al fólio primero de 
estos autos, por la que se obligaron 
Eustasio y Vicente Rodríguez, pa- 
pre é hijo respectivamente, á pagar 
dicha cantidad en los plazos que tu- 
ieran por conveniente, y que von 
estando extinguida la deuda al fa
llecimiento del Eustasio, podría el 
D. Juan Paradinas dirigir acción 
contra los.bieues que aquel dejase: 

Resultando: que conferido traslado 
de la demanda á los demandados no 
le evacuaron, y se constituyeron eu 
rebeldía, entendiendose las diligen
cias con los extrados del Juzgado:

Resultando, que recibido el pleito 
á prueba se propuso y practicó por 
el demandante, la que tuvo por con
veniente; '

Resultando : que la obligación pre
sentada ha sido reconocida por tres 
de los cuatro testigos que la suscri
ben:

Consideiando: que en este caso es 
de necesidad reconocer la eficácia 
de dicha obligación, y que habiendo 
fallecido el Eustasio Rodríguez, 
puede exigirse la deuda:

Considerando: que no habiendo 
terminado el cargo de los testamen
tarios, son estos los que en concepto 
de tales deben satisfacerla:

Considerando: que no constando 
corno no consta á los testamentarios 
tenían con anterioridad á la deman
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da conocimiento de la deuda, no 
puede considerárseles constituidos 
en mora:

Considerando: que el testigo Ca
simiro Rodríguez fué conminado 
con la multa de 50 rs., sino se pre
sentaba durante el término de prue
ba á reconocer la firma puesta en la 
obligación citada, y que no habién
dolo realizado, apesar de ser citado 
segunda vez, ha incurrido en la 
responsabilidad con la que se le 
conminó;

Vista la ley primera, título prime
ro, libro diez de la novísima lecó- 
pilacion:

Fallo. Que debo declarar y de
claro que D. Juan Paradinas actor 
demandante, ha probado bien y 
cumplidamente su acción y deman
da como probar le convenía y que 
los demandantes D. Juan y D. Es
teban Rodríguez, no habiéndola 
contestado no lo han hecho de sus 
escepciones y defensas, por lo que 
les condeno en el concepto que han 
sido demandados, al pago en término 
de quinto dia, de los mil seiscientos 
reales y en todas las costas: conde
nando así bien al testigo citado Ca
simiro Rodríguez al pago inmediato 
de los cincuenta reales de multa 
que se hará efectiva en el papel 
correspondiente, luego que esta sen
tencia cause ejecutoria.

Así por esta mi sentenciar que 
despues de ser notificada en estra
dos se insertará en el Foleiin Ofi
cial de la provincia en conformidad 
á lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjui
ciamiento cml definitivamente juz
gando, lo pronunció mandóy firmó. 
—Pascual Alonso.

Pronuncia^mento. D'^^da y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Pascual Alonso Gon
zález, Juez de primera instancia de- 
este partido en la Audiencia pública 
de este dia, siendo testigosD. Juan 
Alonso y D. Ramón Mazarias, de 
esta vecindad.

Medina del Campo veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y cinco.—Doy fé.—Ante mí, 
Policarpo Gil Terradillos.

Corresponde la sentencia y pro
nunciamiento inserto á la letra con 
su original; y para que conste y 
tenga efecto la inserción en el Po- 
lei in Oficial de la provincia, según 
está mandado, signo y firmo el pre
sente en Medina del Campo á dos 
de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Policarpo Gil erradilio.

JVúm. 864.

Unwersídad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública. — Negociado de segunda 
enseñanza. —Anuncio.—Está va
cante en el Instituto provincial de

•egunda enseñanza de Ciudad-Real, 
la cátedra de Latín y Griego, dota
da con el sueldo de 8,000 rs. anua
les: la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
forma prevenida en el título segundo 
del Reglamento de 1.® de Mayo de 
1864.

Para ser admitido á la oposición ! 
se necesita: ’

1 .® Ser Español.
2 .” Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la facultad 

de Filosofía y Letras ó tener el títu
lo que habilitaba para hacer oposi
ción à cátedras de dicha asignatura 
antes de la ley de Instrucción pú
blica de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogabie de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Oaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4.® 
del art. 8.® del mismo Reglamento 
sobre el tema siguiente., que ha se
ñalado elRèalC nsejodelnstruccion 
pública. '

Exámen de las imitaciones de 
Hornero usadas por Virgilio.

Madrid 18 de Febrero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia.—-El Secretario 
general, Julián Samaniego y Sama
niego.

dVnm. 864.

. Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de instrucción 
pública.—Ciencias.T—Está vacante 
en el Real observatorio astronómico 
y meteorológico de Madrid, una 
plaza de ayudante, la cual ha de 
proveerse por oposición libre en los 
términos que prescribe el capítulo 
VÍ del Reglamento aprobado por 
S. M. en 10 de Julio de 1864 que 
se inserta á continuación.

Los aspirantes que reúnan los re
quisitos necesarios, presentarán eñ 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid21 de Febrero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.

Disposiciones reglamentarias que 
se citan en el anterior anuncio.

Capítulo VI. De los ayudantes.
Artículo 26. Los dos ayudantes 

desempeñarán las observaciones y 
trabajos de cálculos adecuados á su 
categoría y conocimiento que el 
Director les ordene.

Artículo 27. Lós ayudantes dis- 

írutarán 10,000 rs. de sueldo anual 
de entrada, y 2,000 más por cada 
cinco años de buenos servicios has
ta llegar al máximun de 14,000 rea
les.

Artículo 28. Cuando vacase una 
plaza de ayudante se proveerá.

1 .® Por concurso limitado entre 
los auxiliares que se hubiesen hecho 
acreedores á es a gracia por su apli
cación ó intachable conducta.

2 .* Por oposición libre, si del 
primer modo no fuera posible pro
veerías. '

Artículo 29. En uno y otro caso, 
de la idoneidad de los opositores pa
ra ayudante del observatorio, deci
dirá un tribunal presidido por el 
Comisario Regio, y compuesto del 
Director, del Astrónomo primero y 
de los demás vocales que el Gobier
no nombre.

Artículo 30. Los auxiliares que 
aspiren á las plazas de ayudante su
frirán tres exámenes de hora y me
dia cada uno, el primero de cálculos 
diferencial é integral, el segundo 
de mecánica racional y el tercero 
de cosmografía y de física: este úl- 
timo versará principalmente sobre 
la parte que se refiere á la meteoro
logía.

Artículo 31. Si no aspirase al 
puesto de ayudante ninguno de Ips 
auxiliares ó si el tribunal de censu
ra no los considerase dignos del as
censo, los concurrentes á la oposi
ción libre deberán reunir las cir
cunstancias siguientes:

1 .® Ser bachilleres enlafacultad 
de ciencias.

2 .® No haber cumplido 30 años. 
Los aspirantes que reúnan las 

circunstancias prescritas en el artí
culo anterior, asistirán dos meses 
al observatorio, con objeto de veri
ficar los trabajos de cálculos que,el 
tribunal les proponga y de demos
trar su aptitud física para ol des
empeño del puesto á que aspiran; y 
prévia la aprobación de este ejerci
cio preliminar, sufrirán despues las 
mismas pruebas teóricas que se han 
enumerado en el artículo 30. Es 
copia.—Ochoa.—El Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama- 
aiego.

dVúm. 882.

El Comisario de Guerra Inspector del 
hospital militar de esta plaza.

Hace saber: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Sr. Intendente 
militar de este Distrito, se saca á 
pública subasta el dia 24 del pre
sente mes á la una de su tarde, en 
la contraloría del mencionado hos
pital, el lavado de ropas del mismo, 
por término de un año, consujecion 
al pliego de condiciones y precios 
límites que se hallarán de manifies
to en la expresada contraloría.

Las proposiciones se presentarán 

media hora antes de la señalada pa-. 
ra el remate, en pliegos cerrados 
y arreglados al modelo, puesto al 
pie de estenniincio; advirtiendo que 
no serán a. ', itidas aquellas que no 
se encuentren dentro del precio lí
mite fijado para el lavado de cada 
prenda.

Valladolid 9 de Marzo de 1865.— 
Antonio Leon y Cobos.

Modelo de projíosicion,

F. de tal, vecino de..... ente- 
rado y conforme con el.pliego de 
condiciones para el lavado de ropas 
del hospital militar, ofrece mejorar
lo a los precios siguientes? 
(Expresará la cantidad por la que 
se obligue á lavar cada prenda.)

Garantizo lapresente proposición. 
Firma del fiador.

t^Feeka ^frma.^

Don Salvador Feliciano Ferez 
Consul del tribunal de Comerció 
de esta ciudad, y Juoz Comisario 
en la quiebra de D. Antonio Or- 
tiz Vega,

Hace saber: Que para el dia diez 
y nueve del corriente mes y hora 
de las nueve de su mañana está se
ñalada la venta de diferentes caba
llerías, carros, atalages, trescarrua- 
ges, los troncos de tiro y sus guar
niciones correspondientes á dicha 
quiebra. Lo que tendrá lugar en el 
corralón que fué almacén de made
ras de D. Miguel Díaz, situado en 
la Ron lilla de San Lorenzo de esta 
capital desde las nueve de la maña
na en adelante.

El expediente relativo á la tasa
ción y venta, e4á de manifiesto en 
la escribanía de Marqués, calle de 
la Libertad núm. 29, piso segundo 
izquierda, á donde pueden acudir 
las personas que gusten, para en
terarse del mismo. .

Dado en Vailadolid á 15de Marzo 
de 1865.—Salvador F. Perez._  
Por su mandado. Victor G. Bendito 
Marqués.

SECCION QUINTA.

Ayuntamiento Constitucional de • 
Villavieja.

Con acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, y 
asociados según ordenan los artícu
los 191 y 196 de la Instrucción del 
ramo, se arriendan en pública lici
tación los derechos que devenguen 
en este pueblo las especies de con
sumo en el próximo año económico 
do 1865 á 1866, los ramos de la ta^ 
rifa número primero, como son el 
de vino, vinagre, aceite de oliva,
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aguardiente, jabón duro y el de ¡ término de un mes, á contar desde 
carnes, en junto todos ellos, y sus ! esta fecha, pasado el cual, el Ayun- 
remates tendrán lugar en la Sala de j tamientola proveerá en el que reuna

las mejores circunstancias.
Zorita de la Loma y Marzo 9. 

de 1865.—El Alcalde,— Juan del 
Valle.

este Ayuntamiento; el primero el 
Domingo 19, el segundo en igual 
dia el 26 del actual mes, y el terce
ro, en su caso, el Domingo 2 del 
próximo mes de Abril, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, 
bajo el tipo y condiciones prescritas 
en el respectivo pliego formado al 
efecto, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este municipio, del 
cual podrán enterarse los licitadores 
que quisieren.

Lo que se anuncia para conoci; 
miento del público ydemás efectos.

Villavieja 7 de Marzo de 1865.— 
S.. A. C., Félix San José.'—E. S. 
D. A., Jesé Cano.

A^íím. 900.

Ayuntamiento constitucional de ■
ViUaàràyimai

Este ayuntamiento con autoriza
ción superior tiene acordaio arren
dar los derechos de consumos de esta 
Villa con la venta esclusiva al por 
menor, por todo el año económico 
de 1865 á 1866, bajo los tipos que 
á seguida, se figurarán; habiendo 
así misme dispuesto la corporación 
que el primer remate tenga lugar 
el domingo 26 de los corrientes.

Lo que se publica á fin de que 
los licitadores puedan enterarse de 
las condiciones formuladas al efecto, 
yquese hallan de manifiesto en la 
secretaria Municipai.

Villabrágima 9 de Marzo de 1865. 
—El Alcalde—Francisco Bayon.— 
Fidel Salcedo, Secretario.

Tipos que paqa este, pueilo.

Rs. Cs.

Vino. 11,138 40
Vinagre. ' 90 50
Aguardiente. 1.752
Aceite. 2,960
Jabón. 414
Carnes. 9,810 20

Totales. .26,1.65 10

Num. 896.

Ayuntamiento Constitudonat 
. de Zorita de la Loma.

Per separación deltque la obtenía,, 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento con la dotación de 
640 reales anuales, pagados por tri
mestres de los fondos municipales.

Los que se crean con la suticienc a 
bastantepara sudesempeño y ador
nados de las cualidades que exigen 
las leyes, se servirán presentar sus
solicitudes en esta Alcaidia en el j tadps desde cl dia en que este anun-

Ayuntamiento constitucional de 
JSam^a.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de -este.Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el Toletin 0^- 
dal de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de gas 
nado que posean, pues pasado, le- 
parará el peijmcio que haya lugar, i 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan.

Bamba-5 de Marzo de 1865.--E1 
Alcalde, Angel del Caño Mozo.

Apun tamiento^ constitucional de 
^an Cedrian de ilfazote.

j Para que la junta pericial de esta 
i villa pueda dár principio á los tra- , 

baj )s de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amillaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á lis 6, todos los que pos an 

^.fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadería, como igualmente los 
colonos de e^ta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se- 

. cretaria de dicho Ayuntamiento du- 
; rante el término de un mes que ven

cerá en igual fecha del mes de Fe- 
breropróximo, las relaciones j aradas 
de las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según marcan lo.s modelos 1.“, 2.L , 
^•°- 4.", y 10 dei reglamento gene-1 
ral de estadistica, y de no vcrificar- 
1o, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amillara
miento. ,

San Cebrián de Mazote 24 de Fe
brero de 1865.— El Alcalde, Miguel 
Perez.

Ayuntamíe'iito Constitudonál de 
Santibáñez de Valcorba.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término, de 20 dias, con- 

cio se inserte en el Toletin Odcial 
de la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
orasteros, presenten relaciones Ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama do la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
El término de 30 dias,

Santibañez de Valcorba 14 de Fe
brero de 1865.—El Alcalde, Natalio

', Sanz.

ïVî^w. 880.'

Alcaldía correyimiento de 
Valladolid..

En el dia 2 del próximo mes de
Abril y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala baja 
de las casas consistoriales de esta 
ciudad, y ante esta Alcaidia Corregi
miento, la contrata en público rema- 
del suministró de pan y rancho pa
ra los presos pobres de la cárcel de 
este Partido,* correspondiente al año 
económico, que dará princijúa en 
primero de Julio .próximo y termi
nará en fin de Junio de 1866, bajo - 
el tipo autorizado de 2reales30 cén- | 
timos por cada plrza pobre que se 
suministre diariamente y con arre- 
glo á las Condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Alcaldía Corregimiento.

Lo que se anuncia para conoci
miento he los que quieran intere
sarse como licitadores, los cuales 
para serio, es circunstancia precisa 
la de presentar fiador de remate de 
reconocido arraigo y probidad. !

Valladolid 6 de Marzo de 1865. 
—Juan Lopez de Bustamante.

JVz/m. 880.

Alcaldía correyimiento de 
Valladolid.

En el dia 2 del próximo mes de
Abril de este año y ante esta Alcal
día Corregimiento, tendrá lugar en^ 
la sala baja de las casas Consistoria
les de esta Ciudad la contrata-en 
público remate del servicio del la 
hado de ropas de los presos pobres 
de la cárcel de este partido, corres
pondiente al año económico que 
dará principio en primero de Julio 
próximo y té.rminará en fin de Junio 
de 1866, bajo el pliego de condicio-

nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Alcaldía.

Para ser licitador, es circunstancia 
precisa la de presentar fiador de re
mate de reconocido arraigo y pro
bidad, y no se admitirá postura por 
mayor cantidad que la de 48 cénti
mos de real por plaza pobre en cada 
semana.

Valladolid 6 de marzo de 1865. 
—Juan Lopez de Bustamante.

AVISO.

El despacho de la Escribanía y 
notaría deD. Cándido Santos Gar
cía, se ha trasladado al piso princi
pal de la casa núm. 70 de la calle 
de Cantarranas.

GARBANZOS EN VENTA .

Garbanzos de gran tamaño esco
gidos espresamente para sembrar 
Se venden en Madrid á 35 rs. arroba 
por sacos de 5 arrobas. Dirigirse á 
D. José Batlle Hernández, Madrid. 
—Cuesta Santo Domingo, 12, entre
suelo.

VENTA.
Se hace de veinte obradas de 

tierra, en término jurisdiccional de 
Fcmbellida y Torre, de la propiedad 
de Domingo y Santiago Palomo, 
Toeino el 1.” de Piña de Esguebay 
el 2.'’, de Montemayor, los mismos 
que enterarán de las condiciones.

La persona que desee interesarse 
| en la compra de tres mil encinas- 

madres en el monte de Cubillas de 
Duero, propiedad de la Exema. Se
ñora Doña Josefa Ceballos, se pre
sentará en Iq casa palacio de dicho 
Cubillas ante el Administrador do 
dicha finca, quien enterará del plie
go de condiciones que estará d, 

;manifiesto.

BANCO DE VALLADOLID.

En cumplimiento de lo qu? dis
pone el art 18 de losesta.tutos, esta 
Junta de gobierno ha acordado con
vocar los accionistas á Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el 
día 8 de Abril próximo, á las siete 
de la noche, en el local del Banco.

Se ocuparán en el exámen de 
cuentas y balance dei último semes
tre, y en los nombramientos nece
sarios para llenar la.s vacantes ocur
ridas en la Junta de gobierno.

Los que tengan voz y voto,' po
drán ser representados por apodera
do que reúna la misma circunstan
cia.

Para ser admitido á la Junta, pre
sentarán lus accionistas sus títulos 
en esta Secretaría, con ocho dias 
de anticipación, á fin de proveerles 
delà correspondiente credencial.

Valladolid 7 de Marzo de 1865. 
—El Secretario, José Angel Rico. ’

VALLADOLID. ' .
Imprenta de D. F. M. Perillán, 

Libertad 8.
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